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SISTEMA DE DATOS PERSONALES PARA EXPEDIENTES DE PERSONAL

I. María Fernanda Nava San Román

Instituto Tecnológico Superior de Tantoyuca

II. El Sistema de datos personales para expedientes de personal, cuenta con una base de
datos física y electrónica (expedientes), siendo su contenido información de carácter
identificativo, electrónico, académico, laboral, de salud, patrimonial, biométricos y sobre
procedimientos administrativos.

Los datos personales recabados son los siguientes:

Categoría Tipo de datos Personales
Datos Identificativos  Nombre

 Municipio y estado de
nacimiento

 CURP
 IFE o INE
 RFC
 Dirección, colonia y código

postal de su domicilio
 Teléfono particular
 Teléfono celular

Datos electrónicos  Correo electrónico

Datos académicos  Profesión
 Numero de cedula

profesional
 Institución que expide la

cedula
 Cursos recibidos

(curriculares)

Datos laborales  Currículo vitae

Datos de salud  Tipo de sangre
 Número de Seguridad

Social

Datos patrimoniales  Declaración Patrimonial
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Datos biométricos  Huella dactilar

Procedimientos
administrativos

 Nombre
 Numero de Control
 Cargo
 Área asignada
 Nombre de testigos

III. Finalidades del tratamiento

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para las siguientes
finalidades:

a) Integración de expediente único del personal
b) Pago de nómina vía electrónica a través del grupo financiero (SANTANDER)
c) Generación de identificación de personal para la credencial oficial, gafete y control

de acceso
d) Alta en el reloj checador
de huella dactilar para reportar incidencias,

e) contestación de informes requeridos con motivo de un procedimiento y de demanda
f) Cumplimiento a descuentos por orden judicial (pensión alimenticia)
g) Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia previstas en la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 875 de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,

h) registro de asistencia electrónica.

De manera adicional, utilizaremos su información personal para las siguientes
finalidades que son necesarias, ya que nos permiten y facilitan brindarle una mejor
atención en: TAG o tarjetón de acceso a estacionamiento, correo electrónico
institucional, directorio telefónico del Instituto, cambios de adscripción y elaboración de
nombramientos y timbrado de nómina

En caso de que no lo desee, usted puede manifestarlo al correo electrónicotransparencia@itsta.edu.mx
IV. Origen de los Datos

Los datos personales recabados provienen de las personas seleccionadas para laborar
en el Instituto, son entregados de manera personal

Forma de Recolección

Internet, Directa, Vía telefónica
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Mecanismo de actualización

Conforme a su recepción y atención

V. El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento.

Nombre: María Fernanda Nava San Román
Cargo: Jefa del Departamento de Recursos Humanos
Área: Subdirección Administrativa

VI. Las Transferencias de las que pueda ser objeto.

Le informamos que sus datos personales serán compartidos con empresas,
instituciones de servicio público, organizaciones y autoridades distintas al Instituto,
para los fines que se describen a continuación:

Destinatario de los Datos personales País Finalidad

Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS)

México Trámites ante el Instituto
Mexicano del Seguro Social
(IMSS) como son: altas, bajas,
modificaciones al salario y
cambio de clínica.

Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT)

México Trámites ante el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores
(INFONAVIT) como son: altas,
bajas, modificaciones al salario
y créditos hipotecarios.

Servicio de Administración Tributaria
(SAT)

México  Retención del Impuesto
ante el SAT.

 Timbrado de nómina.
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Metropolitan Life Insurance
Company (METLIFE).

México/
Estados
Unidos

Solicitud de pagos de seguro,
seguro de vida.

Secretaría de Educación Pública (SEP) México Control de plazas.

Secretaría de Educación de
Veracruz (SEV)

México Control de plazas.

Contraloría General del Estado de
Veracruz

México  Informe del Padrón de
servidores Públicos.

 Dictaminación de Estados
Financieros.

 Dictaminación del
Impuesto Sobre
Erogaciones por
Remuneraciones al
Trabajo Personal.

Órgano Interno de Control en la
Secretaría de Educación de Veracruz

México  Informe Mensual de la
Plantilla Ocupacional.

 Seguimiento a las Acciones
y Programas Públicos para
incorporar la Perspectiva de
Género, de Niñez y
Adolescencia.

Secretaria de Finanzas y Planeación
(SEFIPLAN)

México Validación de la nómina.

Órgano de Fiscalización Superior
(ORFIS)

México Revisión y Solventación de la
Cuenta Pública del Instituto.

Dirección de Educación Tecnológica
(DET)

México  Plantillas de personal
 Validación de nóminas
 Normatividad interna
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Despacho Jurídico México  Laudos laborales
 Demandas
 Junta de Conciliación y

Arbitraje
 TECA

VII. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los
principios de fidelidad y licitud.

El fundamento para el tratamiento de datos personales son: los artículos 104 fracción
XXVI DE LA Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  el Manual General de Organización del
Instituto Tecnológico Superior de Tantoyuca, la Ley Federal del Trabajo, Ley ISR,
Ley IVA, Manual de Viáticos, Manual de normas de administración Recursos
Humanos SEP,CFF, Contrato Colectivo del ITSTA, Ley de Responsabilidad de los
Servidores Públicos Para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, Ley General de Responsabilidades Administrativas, Tabulador de sueldos
autorizados por la SEP y Prestaciones autorizadas por la SEP.

VIII. El modo de interrelacionar la información registrada

El modo de interrelacionar la información registrada mediante memorándum/oficio y/o correo
electrónico con las siguientes áreas:

 Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

(INFONAVIT)
 Servicio de Administración Tributaria (SAT)
 Metropolitan Life Insurance Company (METLIFE)
 Secretaría de Educación Pública (SEP)
 Secretaría de Educación de Veracruz (SEV)
 Contraloría General del Estado de Veracruz
 Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación de Veracruz
 Secretaria de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN)
 Órgano de Fiscalización Superior (ORFIS)
 Dirección de Educación Tecnológica (DET)
 Despacho Jurídico

IX. El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de Transparencia ante la que
podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO.
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Datos de la Unidad de Transparencia

Domicilio: Desviación Lindero Tametate S/N, Colonia La Morita
Teléfono: (789)89 316 80 Ext. 137.
Correo electrónico institucional transparencia@itsta.edu.mx
Nombre del Titular: Coral Alejandra Meráz Cuevas

X. El tiempo de conservación de los datos.

El tiempo de conservación es de carácter administrativo en trámite será 2 años, 8 años en
concentración y su destino final será histórico.

XI. El nivel de seguridad.

Básico

Tipo de seguridad

Física

Lógica

XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos
personales se indicara la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha
información deberá permanecer en el registro de un año calendario posterior a la fecha
de su atención.

Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los datos
personales, en caso de ocurrir se notificará a la Unidad de Transparencia.


